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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor 

_ _.,_,.,...__._ 

PRESIDENCIA 

Ciudad Tru jillo, 
Distrito de sento Domiggo, 

29 de octubre de 194ok 

Presidente del Hon. Sene do, 
CIUDAD. 

señor Presidente: 

'l'engo el €.:,"USto de acusarle recibo de 

' <( 

su atento oficio Númo 990, de fecha 22 de los corrien­
tes, remisorio del proyecto de ley que sustituye la Ley 
No. 121, do fecha 26 de ne.yo de 1939; y me es grato par­
ticiparle, que dicho proyecto de ley he.. sido aprobado 
por la cámara que me honro en presidir, y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines oonstitu.cionales. 

mam/jg 

Saludo a usted muy atentamente , 

Abelardo R. Nanita, 
presidant e de la cámara de 

.. • )0 



av. 

Cinu.ad Trujillo • 
Distrito do Smito Domin-;o·I) 

22 (lo oot,ubr.o de 1940. 

Sefior l?rosil'l.ente de la Hon . O&mn¡-a de Diputados 
Su I)t apecho. -

·Señor l?renidonte: 

Votudo por ol Senado que m~ honró on pre­

sidir, plúoe~~ remi~ir a Ud. parn loa fineo constitucionn­

Íes ol proyecto de ley que sustituya la J..ey no. 121, de fe-,,.· 

cha 26 de m/J.YO de 1939. 

Uuy atout~monte le saludo • 

.. 
Por1'1r1o terrera, 

:>ro cicl en to ol n do., 
.._ 



INFORME DE LA COMISION PERMAN.TE DE JUSTICIA.. 
\ 

Señores Senadores: 

Vuestra Comisi6n Permante de Justicia, viene 
a rendir el informe que se le encargara en sesi6n ordinaria de 
ayer, 16, acercar del proyecto de ley presentado a esta Alta Cá­
mara por su ilustrado Presidente Licdo. Don Porfirio Herrera. 

Este prgyecto tiende a modificar el Artículo 
4 de la Ley No. 121 del 20 de Mayo de 1939, aquélla ley memora­
ble votada por el Congreso Nacional puesta la mira en rectificar 
una vieja injusticia social, la que castigaba, oasi inexorable­
mente, a los hijos habidos fuera del matrimonioº En aquélla oca­
si6n, quien suscribe este Informe como Presidente de la Comisi6n 
Pema,nente de Justicia figuraba con igual carácter entonces y re­
cuerda c6mo en ese mencionado informe aplaudi6 la reforma que ani­
quilaba una arcaica tradici6n legal, mantenida en muchos paises, 
modificada en Franoia en los últimos afios y, esencialmente suavi­
zada en Italia, Suiza, Bélgica y Alemaniaº 

La Ley No. 121 del 2& de Mayo de 1939, contine, 
según se expresa en la exposioi6n, magnifica, del proponente Licdo. 
Don Porfirio Herrera, es "un notable progreso en la oonstituc16n y 
dere~hos de la familia natural; pero la práctica de la ley ha de­
mostrado la necesidad de conciliar más el generoso espíritu rei­
vindicador que la caracteriza, con tradicionales prerrogativas de 
la constituci6n de la familia legítima, que es el elemento funda­
mental de la sociedad en general". 

(Cópiese el proyecto) 

Vuestra Comisi6n Permanente de Justicia, opina 
favorablemente al voto de este trascende~tal proyecto de reforma 
que modifica el Artículo 4 de la J.ey NQ.i' 121 dell. 26 de Mayo de 
1939! salvo más ilustrado parecer del Honorable Senado de la Re­
públ cao 

Muy respe/tuosamente, 

L~ COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA: 

14 .a ~ ~~-
Licdo. Félix Ma. Nolasco 

'Presidente. 
AlvaronCaamaño y anjurjo 

Vicepresidente0 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

.Articulo 1 .... 1.,a :iJ.inci6n notnral e::rtahlacidu p:.n ... el :reconoci­

ieutc volu.'1.terio 1>1•othlcb 102 nit;r11oti ef<.),ctc,s que ln filie.ción lo .. 

g1ti.me. 

ArM:culo 2.-~uedn c\ai-ogaüo el nrtículo 337 del cécUgo Civil. 

1.0 hay lugar a distinguir nl ·1:10oor1..ocimiento (le un hijo nHturel 

hecho por 1mo él los cónyuges clu:con·bu el .... t:r.imonio del que se 

hubiere hecho an~es o so 11:J.ciore tleopuáa,. 

A::--tículc 3. - l,uedan <.leroea<los ~en t\rtíouloc 3~8: nrn, 757, ?60, 

759, 7<~0, '?61 1 766, 908 y 9GO dol Cóflieo Civil as.i como cualoa­

quiern Qtrus -diopoa.:cionoo 1ogc.lo3 que f1st ¿b1..c-:can al5una dist,;.,.n•• 

ción entra la coi,,,ici6n l'le hijo le~.ítimo y 1~, ttn hijo nnturo.l . 

' Artículo 4 ... , .... 1. hijo nuuido ele Ut.li uu:l.óu i 1regular uel r:1'll"i,lo 

pun<lo se:.."' reoonooiüo po1· ést.o en Ios 01:.1uo11 ~1·:i.guientes: 

ffi.i:M:3RC: cuon<lo el b:.i.jo no eo el fruto dtl unu uni-Sn ud11lter1-

na do la madre; y 

ar.:mr IDO: ounnüo, s i endo J. fruto ele un~ 1mi6n adul 1~1·:tna dn la. 

"i<lrc , el hijo hubiesf, sJ.do uonuouooido noJ'.' el oÓllyugo de ústa, 

o no ontuvicoe fevornoido pol· l" )l'en1.mc:t ín ele ,otnrnidnd ( el a:r.­

tíoulo 312 ctel. G6digu Civil . 

P rrafo:-Loo hijon reconooi<tos en uso l1"1 l :; d.i.u11ooloim_ .. 3s de 

ste art..':oulo no tendl:ún n.i.n~ún der~~cl.o bn 1 l ouoe!~ll~ dol pudre 

o J. .. ICF.1.dre qu~ loo hubi<➔aEm rooo!i.ociclo. f.!iu e;.rnbt•r¿;o. l l ~w1rá11 e l 

apol:iclo dol :pu<11·e si ol rt:i~onocir". t:;:nto hu sldo 1~00110 :1,,or ~nto y 

podrttn rectbir po:r:· donación o por to~t,nrnento da C'.ltd.qu:.era do e­

llos ccnforuc ol tÍ1;ulo do l lB füma<..:ionos :, toat .... :r:onto·\ üol Cót!igo 

logítitt.os. 

At1í1culo n.-:u hijo nntt\Tlll quo no hay::'¼ o mplido veint:i"Ún n­

ños eota.rú .:;omatido i 1 1:0 iruoL a.o .1,..1, adrni ict ... ación :t~~ul o al ele 
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CON<-"iRESO N ACIONAJ,., . 
.w J .t.~ ,ati tu, la Ho. li l, üo I· e ta 26 de yo fü . :; ~{.-

ASUN'ro: PAG. No. ~ . 

l tutela., se ún _u hay 

a ellos solnmP-nt o. 

1 e o r-:. 01100.ido por ·u )t1Q. ~s o por uno 

n }l pri~ - oaso, ool·l"es~ om1e ul paa.' l .üi in. sti· oión lceal. 

11:J· al r.u gun, o or:1ao:, ln tuteln o eje o1dn .,.,().,.' uq_uel de 103 l)e.• 

dr · q El au;y--a hG01l0 l r "0llOCim1on :o. 

Lo a~t1culos l, 2 y 3 do estu lEy nos 

nooi~..1onto~ hechos ante~ del 26 de rnnyo ue 19~9; i 

l o~ reco­

nbn:r-go , los 

bionc:-J que e.nido, , ~otn, uo m,:oc(iail el 11ni1,e oo lo que pudha.·en 

percibir 011 coso d ffcr 1or:;:í.t1reos. 

_,...·~1cuJ.o e.-Ln presente l y Em~t1tuyc ln L y 1011 121, de :roci1n 

P.O de mt',yo do 1939. / 
j 

ADA en la sale do 
1
ses1onee <1ol bouado en Cit.ulatl Tru jj lJ.o. Dis-

e Snn O ,d)IDÍlHWt !t1p!t l epúlülOf / inic '1' Elf 8 los trito 

ofio 9V do la In.ü·pon encia. ?8 d 

.t uj.i.llo.-

t1:>voc i. ntoG c'\.íf.lronta; 

ttoión y 11 a :Lo Era de 
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BREVE 

XPOSICION .D M( . . VL S ... L PROY OT 
ü LEY SOBRE JJ?t-.:A.CION J: ATUTIAL. 

Prir"...crn Pnrtc .. 

Art . l . - nap,:,cduco él principio fun nmon·t;nl ¡>rOolw ndo en el n :-t1-
oulo 1 de ln tey ne. 357 , el 29 de Octubre de 1940 , poro nnuncin dio­
tincioneo an nterin suaeoo;:-al , que o h.'\cen n"s Adelnnte en e) p:t'O c·­
to. 

~t. 2~- Consagra entro nosotros lR re la da quo ln filinc16n ntu-
rnl , roopaoto ·e lA I?"..::tdre, se ,rliRbl co por el solo hacho del cimient;o"· 
Ln rogln tien unn Aplicno16n nbaoluta i reop cto Je ln fil1nc16n rn ternal . 
ediante ostR refcrma, 1 r conooi ionto nterno de·ftrá es runa nooesi-

dAd l Al pAm ec rmi r ln filiAoi6n 1t rnnl los hijo . 

Prin r 
bleco por 1 
rn to os los 
presentnci n 

o6pit .. - I dicn que, rospcoto lel pfldro , lfl :í'iliA.oi6n se estn­
r conocimiento o por dociaiGn judic:ia , ont,f\l Jeciondo nsí , pn-
1'1ncs oiiiiiles; un 11u vo n dio de r C()l oc· .~ , pnr cuya 
se estnb).ocen ,a adelfmte lns cond cionos .1 • spensAbloo. 

Ultino cftp1te.- Consngra por p :r.imerct vez ei:itre nosotros , con unn im-
1>or·tnnte innovAción, unn ir oti tución nlLn.rnonto moi-nl y snludf\ble, llru:J.A.dn. 
n producir Rrmonin y fe icidnd on nuestra~ or5anizaciones frunilinres; ln 
posibilidnd a que los ijos, n cnoo J. í'allecir.úonto • auscncin o incapn­
cidñd del pAdre , puednn r cibir al reco ooirn.ionto pnterno por obra dol Abu,2. 
lo pnt rno , y n fnltn ~sto, de 1n Abuela pnt rnn. 

rt. 3 . - Repro uee en unn forma más correcta lA rocln es·tnblocidA en e 
el Art cu.lo~ d lA Ley 357 sobro el reconociniento de los hijos ndulteri­
noo, hnc én o1A cnsi u.ni rool. , r oxc ptunndo aólo el caso de que J. hijo 
ndUlterino estd 'fRvorecido por lo premmci6n e legi t:hnidnd del ar,·t;!culo 
31 2 el. 06d1e;o Civil: e so en el cunl , onlvo desconooir.liento , el hijc cuon­
tn con una aitUA.ciún f Milinr y ooo1nl SAtisfActoriR quo no debe f\l orfraa 
pA.rl-l evitar prooQsos 1e .. ivos al buen nor.ibre de ln i"m'iilin . 

1 

Art . 4 . - nnt;iene ln prohibici6n de r conooe:r 10a hi~os inceatuosoa·, 
pero p rm.1-te dicho reconocimiento on que se :pruebe in buenn :f6 de podre . 

cate modo, cesnrrt ln injusta situnci6n on que ae e cu ntrrui r.iuchos hi­
jos inoestuonos . Por otre parte• e citos hijos tendr.tin unfl :f'iliaoi6n mnter­
nnl bi n estfblecidn . poT ofecto del Art culo 2 dol proy cto. 

:rt . 5.,.. ·antieno lfl. reglA de qu eJ. -r con c1.rniénto puede se1• iJJU)ugnn 
o por los 1nteresndcs i es perjudicial al hij~ o si procede de porsonns -

sin cnli Rd p ~n hlc rlo, y ln de cue el Ministerio Público tiono ncci6n 
pnra incoflr esa¡ pugnRoi6n , n loa caeos en que el r conocimiento st~ 
prohibid por el motivo de orden social. 

' 
Are, . 6. - sti-,blece, por primera vez nt~e oootroo, p rn tod los fi­

n se viles, ln posibili nd ~e catabl cer n justicin ln filiAoión pflter-
nAl d los hijos nntu les, conc iendo lA acoi6n R l 1re y Rl hijo . 

Prim :r. no1tp1te..,- co o pu de oct1t'1·ir que lflo nJ.res ae uuostren 1::enuan-
t a , tr\ dio ,..,icióll fncultn nl Jue n de Pri ern Instnncin n les guar Al 
hijo tutor e~ cinl qu~ lo r presento on ln ncc,ón , a petición de cunl-
quior p.:trionto nt rno . o el r,.inistori ,Fflb ico. EStf\ última iopos1ción 
s nuy p~eviaorA, en Joo casoa , tAn frecuontes , le orrAndnd, y teniendo en 

ouenta q o 1n noción pr. acribo a os 10 Añon de nnciru.onto. 

UJ.timo flCñ ito .. - Dispone que la noción 
dnd pr acribo n los 10 míos del n cimiento, 
n unA f cha muy distAnto e loa hecho qua 
oión. 

en. stnblocimian·to a.o .1.lRt,;1rni­
con e1 f'in de prevonir J.i ti io 
uodcn aorvir e bnso n 10 ne-

Art . 7 .- otablece , ele un mod.o es t ricto y limitntj,1ro , los casca en quo 
lh d c1nrnci6n ju.cl1cinl ele pn1~erni A. atnrti J?e • iti . • !.A enl orno· 6n de 
estos cnoos ao hnce teniondo n cuent lflO i--ealidn oo de n eotro edio so­
cif\l y ln experiencia ,1udic1al adqut:ridn en .n ap 1cnci6n de loa nrticu1os 



.. 1 .- e • 



- 3 ... 

SEGUN !\ J\R'i'E 

A :tin e que estn exposición e motivos pueda oervir , en cuFmto más 
sea posible i pnra l.A -roctR nto:rpretnc 16n <le l proyecto de 1 ,y , conviene 
hncer lRO 01eui .ntes conaiderncionoe fini 10a: 

• Los hijos, una voz reconoci os por el pRdre , tendrñn, civil, so~1Al 
y eco11ómicA.me11te • 100 mismos derechos , sin distinguirse antro si nnc1:eron 
ndUlter1nos o i~oestuooos , en cunnto ello resuite dol reconoo1miento; l os 
benoficios que el nroyeeto de ley AcuerdR a los hijos, pór efeoto del nn­
cimiento , reopecto ... e J.f\ Jllt-\ re , y por efecto del reconocimionto1 por el 
lR o al pndr.e , deben Aprovocll.nr a todoo los hijos reconocidos o quo hu­
bieren nncido nntes .de ln Ley, de mo o que so iguf\le l n oitu ción do todos 
lo~ hijos ya nacidos , o ya.reconoci os or tl pndro; on e ruito n lns suce­
siones yn abiortno nl convertirso on ley 01 proyocto , ae entiende que debon 
~egirse por la legislación anterior. · 

Junio de 1945.-

.... ·• 
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SENORES SENADORES: 

La ley nt1mero 121 del ~e mayo de 1939 contiene, se-

gmi se expresó en la exposición de motivos que la inf ar:-ma., un 

notable progreso en la ccnn.stituci6n y derechos de la familia 

natural; pero la práctica de la ley ha. demostrado la necesidad 

de conciliar más el generoso esp!ritu reivindicador que la ca­

racteriza, con tradicionales prerrogativas de la constitución 

de la familia legitima, que es el elemento fundamento de la so­

ciedad en general. 

Con tal prop6sito, hemos considerado conveniente y ütil, 

aun para los hijos naturales a que se refiere el art. 4 de di­

cha ley, introducirle una modificación que consiste en agregar­

le un párrafo final que diga a.si: 

PARRA.FO: Los hijos reconocidos en uso de las dis­

posiciones de este artículo, no tendrán ning(ln derecho 

en la sucesión del padre o la madre que los hubiesen re­

conocido. Sin embargo, llevarán el nombre del padre si 

el reconocimiento ha sido hecho por éste y podrán recibir 

por donación o por testamento de cualquiera de ellos con­

forme al título de las donaciones y testamentos del Códi­

go Civil, hasta el limite de lo que hubieran percibido en 

caso de ser legitimes. 

Aparentemente en esta disposici6n se vuelve en parte, al 

viejo sistema del Código Civil, pero su texto mantiene lapo­

sibilidad y validez del reconocimiento en cuanto significa la 

atribución de un nombre de familia al hijo, en primer lugar, y 

en segundo lugar, deja al padre la facultad, que antes le era 

prohibida, de ampliar en interés del hijo, la posibilidad de 

recibir, sin las antiguas limitaciones que contenía el Códi­

go Civil. 
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Como depende de la voluntad del padre, y no de una inflexi­

ble voluntad de la ley, la constitución de un patrimonio al hi­

jo, producto de una unión irregular,de los previstos en el ar­

ticUlo 4 a que nos referimos, habrá menos inconvenientes en 

que los dichos padres hagan esos reconocimientos, pues ellos 

podrán medir las repercusiones de carácter econ6mioo que pue­

dan tener en la familia legitima cualquier legado o den.ación 

que hiciera a esos hijos naturales. 

El hecho de que por su capacidad de recibir por donación 

o testamento, esos hijos sean i gualados a los legitimes, ya 

es un progreso de alta moralidad y trascendencia, y la cir­

cunstancia de que no se atribuya de pleno derecho al recono­

cimiento la calidad de herederos, suprime el obstácUlo que 

encuentran los padres, muchas veces, frente a su familia legi­

tima, para otorgarles a sus hijos naturales el honor de un 

nombre en la sociedad. 

En cuanto al Art. 5 de la referida ley, modificada en el 

Art. 2 de este proyecto, debo recordar que en el infonne pre­

sentado, el autor de aquella dijo: 

"Sin embargo, como todo cambio legislativo so• 

bre la constitución de la familia, no obstante el ge­

neroso impulso reivindicador de ancestrales injusti­

cias sociales, puede tener repercusiones trastornado­

ras del estado de cosas creado por legislaciones an­

teriores, hemos querido, en el proyecto q ue sometemos 

a vuestra consideración, conciliar la evolución del 

derecho civil que contiene el artículo primero con una 

prudente previsi6n que eluda esas posibles contingen­

cias, y hemos considerado: 
...................... 

3o.- Mantener los efectos de los reconocimientos 

que se hicieron al amparo del Código Civil tal como rige, 
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en las ra.ismas condiciones y con los mismos efectos que 

se tuvieron o debieron tenerse en cuenta, al hacerse 

esos reconocimientos. 

"Esta restricción que hemos consignado en una dis­

posición final de la ley, puede parecer creadora de una 

injusta diferencia; pero nos ha parecido prudente consig­

narla como una concesión entre el antiguo regimen que 

tratamos de abolir y el nuevo que para el futuro estable­

ceremos , con el propós·ito de evitar la repercusión que 

pueda crear en las familias l a concesión de derechos que no 

se previeron al hacerse los anteriores reconocimientos". 

Ahora bien, esa diferencia de posición entre el reco­

nocimiento hecho antes de la ley, y el hecho después, pueden 

hacerla desaparecer l os padres, de acuerdo con el proyecto 

que hemos presentado . Como acto de su libre voluntad, al pa­

dre, en este caso, como en el del art. 4 , illtima parte, es a 

quien corresponde considerar la oportunidad de introducir en 

su patrimonio la concurrencia de derechos de un hijo natural. 

Estas .modificaciones no coliden con el generoso e spiri tu 

que presidi6 en l a votación de la Ley No . 121 del • de mayo 

de 1939, sino que mas bien, corrobora la previsión con que en 

ella se qui so conciliar la constitución ue la familia legíti­

ma, base de toda sociedad, con la reparación de una vieja in­

justicia, y tiende sobre todo, a que esta \lltima sea de más 

frecuente aplicación, porque sus efectos en cuanto a las re­

laciones económicas, que son de segunda categoría, dependen de 

la voluntad del padre. 

He aqu! e l proyecto de ley. 
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Froyecto No. l. 

Articulo lo- Se modifica el articulo cuatro de la ley número 

ciento veintiuno del veintitrés de mayo de mil novecientos trein­

tinueve, para que se lea así: 

.a.rt. 4.- El hijo nacido de una unión irregular del marido 

puede ser reconocido por éste en los casos siguientes: 

PRilYIERO: cuando el hijo no es el fruto de una unión adulte­

rina de la madre; y 

SEGUNDO: cuando, siendo el fruto de una unión adulterina de 

la madre, el hijo hubiese sido desconocido por el c6nyuge de 

ésta, o no estuviese favorecido por la presunci6n de paterni­

dad del artículo 312 del Código Civil. 

Y Párrafo.- Los hijos reconocidos en uso de las disposiciones 

de este artículo no tendrán ningún derecho en la sucesión del 

padre o la madre que los hubiesen reconocidoo Sin embargo, 

llevarán el nombre del padre si el reconocimiento ha sido he­

cho por este y podrán recibir por donaci6n o por testamento 

de cualquiera de ellos conforme al título de las donaciones y 

testamen~os del Código Civil, hasta el límite de lo que hubie­

ran percibido en caso de ser legítimos. ~ 

art. 2.- de modifica el artículo cinco de la misma ley pa­

ra que se lea así: 

Art. 5.- El hijo natural que no haya cumplido veintiún años 

estará sometido al régimen de la administración legal o al de 

la tutela, según que haya sido reconocido por sus padres o por 

uno de ellos solamente. 

En el primer caso, corresponde al padre la administración le-

gal. 

En el segundo oaso, la tutela es ejercida por aquel de los 

padres que haya hecho el reconocimiento. 

Los artículos 1, 2 y 3 de esta ley no se aplicarán a los re-
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conocimientos hechos antes de su promulgaci6n; sin embargo, 

los hijos naturales reconocidos con anterioridad a la pre­

sente podrán recibir por donaci6n o por testamento, además 

de su porción hereditaria, bienes que, unidos a esta, no exce­

dan el límite de lo que hubieran percibido en caso de ser 

legítimos. 
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PRESIDENCIA DE LA REI1UBLICA DOMINICANA. 

Número 15168 

Al Presidente del SenA.do, 
CiudAd.-

Señor Presidente: 

CiudA.d Trujillo 
Distrito de Santo Dom.inso 

Junio 30 de 1945. 

Me complA.zco en someter a lfl considerA.ci6n legislA.tivR, por el 

digno 6rgRno de ese elevado cuerpo, el Rnexo proyecto de ley sobre fi­

lir-rni6n nf\tU.t'A.l, pr-trR sustituir lR Ley existent~ sobre lA. misma. mA.te­

riA., que es 1a No.35?, del 29 de Octubre de 1940 y derogar todas las 

disposiciones del Código Civil que estén en conflicto con el proyecto. 

Cuatro prop6sito funda.mentables, de supremo interés social, per_ 
\ 

sigue el proyecto de ley que someto al estudio del Congreso NA.cional: 

primero, consagrRt' entre nosotros lA. regla, nueva y trascendental, de 

que la filiA.ci6n de los hijos natut'ales, respecto de 1a madre, se esta-

blezca por el sólo hecho del nacimiento, esto es, sin necesidad del re­

conocimiento, que ha sido indispensi'\ble hastf\ Rhora, lrnbiendo comproba­

do lt=t experiencia que lR inmensa mny..oría de lRS mRdres de hijos natura.­

les desconocen la necesidRd de ese r equesito; segundo, arapliAr lns po­

sibilidades del reconocimiento paterno, tanto voluntRrio eomo por deci­

sión judicial, en fr-tvor de ciertos hijos incestuosos o Ilf1Cidos en deter 

m.inndos circunstRncift; tercero, establcer, en fA.vor de los hijos natu­

rales, respecto del padre, derechos sucesorflles mRyores que los que es­

tA.blecít'I. trRdicionalmente nuestro C6digo Civil, pero en unR forraa que 

se concilie con el designio de dRr preeminencia R los fueros del mA.tri­

monio que, entre nosotros, constituye una institución más sólida y ex­

pRndida cada día, grRcifls al Rumento de la educRci6n y de lfl sociabili­

dad: y cuarto, lograr que los beneficios de esta a.vanzRdn legislaci6n 

alcancen no solmaente a los hijos nacidos o reconocidos después de su 

vigenciA., sino tronbién a 10s nflcidos o reconooidos después de su vigen-. 
ciR, sino también a los nRoidos o reconocidos antes de ellR. 

No creo tener necesidad de ponderar ante el sabio criterio de 

los legislRdores la trRnscendencia de este proyecto de ley, que respon­

de R un pensamiento social de grAn Altura, al raismo tiempo que a un cri_ 

terio inspirado en la contempm~ción profundfl de lA realidRd de nuestrRS 

instituciones familiares. 
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Con el objeto de que los principio~ y reglas que integren el 

proyecto de ley puedRn ser siempre interpretRdos en el verdfldero 

sentido con que están concebidos, en el cflso de que su explicación 

dé lugar R conflictos, me permito anexar al presente mens~je una 

Exposición de Motivos de lBs disposiciones del proyecto, con rue­

go de que si ese Rlto cuel1)o RpruebR el proyecto, Rl pAsarse éste 

n la CrunarR de DiputRdos lo se~ con dicha Exposición. 

Dios, PRtria y Libertad, 

RRfae1 L. TrujillO 
Presidente de 1a nepúblicn. 
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con el objeto de que los principios y r ~lflS cue i tegren el 

royecto d ey ued n ser sio Jre inter~rctnctos en el verdndero 

s ntiüo con que están oonoebidos , en el ctso de que su explic ci6r 

i~ ,ugtr. t conflict 

,Xl,)OSici6n Je .otivoa d-3 lns dispo iciones del roy _.cto , con rue-

go de que si ese nlto e r,po Aprueba el proyecto D fll pns~rse éste 

a ln Ce" nrn d DiputaJos i.O DeA con u.ichfl x- usición. 

Di.os , l: ntria y ibertnd: 

Unfnc1 L .. mruj:t l.lo 
Pre idonte le úblic. 
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